
"ÁÑO DEL FORTALECIMJENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

<F-fSOLVCIOJ.f<JYF.)l[,Cfl.DDÍ..íf. :N" 1115 -2022-:M.�-Cif-A 

Cfiu[ucana.s, 18 de noviembre de 2022 

P,[ JI[cafáe áe fa :M.unicipatuíaá <.Pr01Jincia[ áe :Mor.ropón - Cfiu[ucana.s; 

CO:NSJCJYF/R.ftJ'IWO: 

Q}le, fas :M.unicipaliáaáes son órganos de qo6iemo Locai con autonomía pofítica, económica y administrativa 
en Ios asuntos áe su competencia conforme a fo dispuesto en e[ JI rt. 194º de fa Constitución <Po[ítica áe[ Estado, 
moáificaáa por fa Ley 27680 - Ley áe CR.§fonna Constituciona[ áe[ Capítu[o XI'V áe[ 'Iitulo 11/, sobre 
Descentralización, concordado con ef Jirt. II áe[ 'Iituio <.Preúminary Jirt. 4° áe fa Ley JI" 2 79 72 - Ley Orgánica 
de :M.unicipafiáaáes. 

Q_ue, e[ articulo 124º de fa Ley Orgánica de :M.unicipafuíaáes, prescribe que "Las relaciones que mantienen fas 
municipalidades entre ellas, son áe coordinacién; de cooperación o de asociación para fa ejecución áe obras o 
prestación áe servicios. Se desenvueiuen con respeto mutuo áe sus competencias y go6iemo •. 

Q}le, es necesario que fa comunidad cfiuf ucanense representada por su autoridad' municipal exprese e[ 
reconocimiento y agraáecimiento a aquellas personalidades que a través áe su trascendente y eficiente labor; 
así como por su amplia y destacada trayectoria constituyen ejemplos de superación y éxito, exaltando 
oficiaimente en ellos sus méritos, cualidades, entrega, alto espíritu de so[iáariáaá y enorme compromiso con su 
Distrito, y en consecuencia con fa provincia áe :M.orropón-Cfiufucana.s. 

Q_ue, en este contexto esta :M.unicipafuíaá <.Pr01Jincia[ considera oportuno ex:presar un saiudo especiai a fa 
Institución P,áucativa <Parroquia[ Santísima Cruz - Cfiu[ucana.s, jurisáicción áe fa provincia de :M.orropón, 
región (Pi,ura, en fa persona de su (l)irector � cp (Jqzmiro Casti!ÚJ Castro, O� y áe fa distinquida plana docente 
que fo acompañan, a[ conmemorar su 60 º JI nioersario, fiacienáo votos para que Dios siga guianáo su gestión. 

<Por fo anteriormente expuesto, en uso de fas facu[taáes conferidas en fa Ley Orgánica de :M.unícipa[iáaáes :N° 
2 79 72 y en [a Constitución <Pofítica áef Perú: 

)1.CR,1]CULO C/.'IRI:MP.'R,O.- �VCDJI([{ y PELICI<JJf.([{ a fa Comuniáaá P.áucativa áe fa Institución 
Educativa Parroquia[ Santísima Cruz - Cfiu[ucana.s, jurisdiccién áe fa provincia de :M.orropón, región (Pi,ura, 
en fa persona áe su e.Director �cp (Jqzmiro Castiffo Castro, OSJI y áe fa distinguida plana docente que fo 
acompañan, a[ conmemorarse su 60º Jiniversario, haciendo votos para que e.Dios siga guianáo su gestión. 

J/.'RVCULO SE(}V:MDO.- :M.ateria{ízar este reconocimiento con fa entrega áe fa presente CR,§sofución de 
Jifca[áía, a[c.Director�cp1uzmiro Castiffo Castro, 0.5:Jl, en e[ marco de esta importante Jecfia. 

A'RVCULO <'FE'R,CE'R,O.-Jfágase extensiva esta ex_a[tación de reconocimiento y saludo a Ios interesados, y 
áreas administrativas de fa municipalidad: 


